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Republica Argentina

SALTA, 07 de diciembre de 2009.

EXP-EXA N 8.196/2009.
RESCD-EXA N° 603/2009.

VISTO:

La Resolución D.Nº 427/2009, emitida por Decanato, ad referendum del Consejo Directivo,
mediante la cual se sustituyó a la Esp. y Lic. Ana Tadea Aragón, como integrante del Jurado, en
carácter de Suplente (Res. C.S, Nº 458/09), en el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición, para la provisión de 1 (un) cargo de PROFESOR ADJUNTO - REGULAR - Dedicación
EXCLUSIVA para la asignatura PSICOLOGÍA EDUCACIONAL de las Carreras: Profesorado en
Química- Profesorado en Física y Profesorado en Matemática (Plan 1997) de esta Unidad
Académica;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 11 de noviembre del cte. año,
resuelve homologar la resolución antes mencionada;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Homologar la resolución D.Nº 427/2009, emitida por Decanato, mediante la cual
se sustituyó a la Esp. y Lic. Ana Tadea Aragón, como integrante del Jurado, en carácter de Suplente
(Res. C.S. Nº 458/09), para entender en el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición, para la provisión de 1 (un) cargo de PROFESOR ADJUNTO - REGULAR - Dedicación
EXCLUSIVA para la asignatura PSICOLOGÍA EDUCACIONAL de las Carreras: Profesorado en
Química- Profesorado en Física y Profesorado en Matemática (Plan 1997) de esta Unidad
Académica.

ARTICULO 2°: Incorpórese copia de la presente resolución al expediente de referencia. Cumplido,
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